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ASUNTO AUTORIZA NOTIFICACIÓN  

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante solicita el 

emplazamiento del demandado debido a que la citación para notificación 

personal dirigida a la dirección física no surtió efectos, y que considerando que 

dicho profesional del derecho elevó solitud a Despacho en el sentido que se 

notifique el demandado LUIS GABRIEL a los números telefónicos 3103115491 

y 3117651601 aportados por la EPS, por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, debe mencionarse que 

conforme los parámetros establecidos por la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia STC16733-2022, la notificación personal del demandado LUIS 

GABRIEL VALENCIA, podrá realizarse a través de la aplicación WhatsApp a los 

números telefónicos 3103115491 y 3117651601. 

 

Así entonces, una vez agotada dicha gestión de notificación, y en caso de 

resultar pertinente se resolverá sobre la solicitud de emplazamiento del sujeto 

pasivo del presente proceso ejecutivo. 

 

Por lo cual, se dispone remitir al Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Manizales las piezas procesales necesarias 

para la notificación del demandado LUIS GABRIEL VALENCIA a través de la 

aplicación WhatsApp a los números telefónicos 3103115491 y 3117651601. 

 

NOTIFÍQUESE 1 
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